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ANEXO   



 
 
 

 

 
sistémicamente importantes (G-SIB) –o sus sucursales o subsidiarias del país o del exterior–, 
distintos de los computables como responsabilidad patrimonial computable –conforme a lo es-
tablecido en la Sección 8. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financie-
ras”–, cualesquiera sean las fuentes de fondos a que sean susceptibles de ser imputadas. 

 
 
1.6. Tratamiento de determinadas financiaciones. 
 

A partir del 18.5.2020 las entidades financieras no podrán otorgar las financiaciones previstas 
en los puntos 1.5.5. y 1.5.7. de las normas sobre “Efectivo mínimo” a personas –humanas o ju-
rídicas– con actividad agrícola que mantengan un acopio de su producción de trigo y/o soja por 
un valor superior al 5 % de su capacidad de cosecha anual. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.1.  Según Com. “A” 6031. 

1.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 2736 
(puntos 6. y 7.5.), 4851, 
5067 y “C” 50798. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

1.4.  “A” 5909    único  Según Com. “A” 5916 y 
6231. 

1.5.  “A” 6662       

1. 

1.6.  “A” 7018    4.   
2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 

Anexo. 
2.1.1. 1° “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 

4311, 4423, 4851, 5908, 
6363 y 6428 –incluye 
aclaración interpretativa–. 

2.1.2.  “A” 5908      Según Com. “A” 6428, 
incluye aclaración inter-
pretativa. 

2.1.3. 
 

 “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
pretativa. Según Com. 
“A” 4851 y 5908. 

2.1.4.  “A” 4015    1.3.  Según Com. “A” 5908 y 
6105. 

2.1.5.  “A” 6105    2.   
2.1.6.  “A” 4423      Según Com. “A” 5908. 
2.1.7.  “A” 4453      Según Com. “A” 4577 y 

5908. 
2.1.8.  “A” 4011    1.4. 1° Según Com. “A” 4015, 

4311, 4851, 5908, 6031 y 
6305. 

2.1.9.  “A” 4015    1.4. último Según Com. “A” 4311, 
4851 y 5908. 

2.1.10.  “A” 3528    1.2.  Según Com. “A” 4140 y 
4311. 

2.1.11.  “A” 5534    2.  Según Com. “A” 5859. 

2.1.12.  “A” 6031    2.   
2.1.13.  “A” 6031    2.   
2.1.14.  “A” 6105    2.  Según Com. “A” 6526. 
2.1.15.  “A” 6162    1.   
2.1.16.  “A” 6231    1.   
2.1.17.  “A” 6245    1.  Según Com. “A” 6328. 

2. 

2.1. último “A” 4851    4.   
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POLÍTICA DE CRÉDITO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

2.2.  “A” 4015    1. 2° Según Com. “A” 4311, 
4453, 4577, 5908, 6105, 
6162 y 6305 (incluye acla-
ración interpretativa). 

2.3.  “A” 4311       
2.4.  “A” 4311      Según Com. “A” 6327. 

 
1° “A” 3528    1. 2° Según Com. “A” 4015 y 

4147. 
2.5. 

2° y 
último 

“A” 4159    3.1. 5° y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efectivo 
mínimo y aplicación de 
recursos. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

2. 

2.6.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015, 
4140, 4549, 4716, 5299, 
6241 y 7003. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2°  

3. 3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la Com. 
“A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       
5.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 6572. 
5.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5093 y 

6244. 
1° “A” 2736    6.  Según Com. “A” 6244. 

Incluye aclaración 
interpretativa. 

5.3. 

último “A” 4311       
5.4.  “A” 6231       

5. 

5.5.  “A” 6572    2.   
6.1.  “A” 3987    1.  Según Com. “A” 5560, 

5945, 6069 y 6715. 
6.2.  “A” 6069    6.   
6.3.  “A” 5945    5.  Según Com. “A” 6069. 

6. 

6.4.  “A” 6884    1.   
7.1.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6819, 

6839 y 6981. 7. 
7.2.  “A” 6765    1.  Según Com. “A” 6981. 

8.   “A” 6846    1.   
9.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 

5892. 
9.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 

5892. 
9. 

último  “A” 6662       
10. 10.1.  “A” 6765    2.   

 



 
 
 

 

 
-Índice- 

 
6.5. Exigencia de capital por riesgo de posiciones en productos básicos 

–“commodities”–. 
6.6. Exigencia de capital por riesgo de posiciones en opciones. 
6.7. Cómputo. 
6.8. Políticas y procedimientos para la gestión de la cartera de negociación. 
6.9. Requisitos adicionales para incluir posiciones en la cartera de negociación. 
6.10. Tratamiento para las posiciones de menor liquidez. 
6.11. Responsabilidades. 
6.12. Auditoría interna. 
 

Sección 7.   Capital mínimo por riesgo operacional. 
 

7.1. Exigencia. 
7.2. Límite para las entidades que pertenezcan al Grupo “B”.  
7.3. Nuevas entidades. 
 

Sección 8.   Responsabilidad patrimonial computable. 
 

8.1. Determinación. 
8.2. Conceptos computables. 
8.3. Criterios relacionados con los conceptos computables. 
8.4. Conceptos deducibles. 
8.5. Límites. 
8.6. Aportes de capital. 
8.7. Procedimiento. 

 
Sección 9.   Bases de observancia de las normas. 
 

9.1. Base individual. 
9.2. Base consolidada. 

 
Sección 10. Agentes de calificación externa (ECAI). 
 
Sección 11. Otras disposiciones. 
 
 
Tabla de correlaciones. 
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11.1. Adquisiciones de entidades financieras. 
 

A los efectos de la determinación de la responsabilidad patrimonial computable sobre base 
consolidada, la entidad que consolide podrá adicionar el importe registrado en la partida espe-
cífica en el rubro Previsiones del Pasivo. 

 
 
11.2. Fusión de entidades financieras. 
 

A los efectos de la determinación de la RPC, se podrá adicionar el importe correspondiente a 
la “llave de negocio negativa” registrado en la partida específica en el rubro Previsiones del 
Pasivo. 

 
 
11.3. A los efectos de la determinación de la RPC, a partir del 1.2.13 comenzarán a excluirse los 

instrumentos de capital que dejen de cumplir los criterios para ser considerados capital adicio-
nal de nivel uno (CAn1) o patrimonio neto complementario (PNc) conforme a lo establecido en 
la Sección 8. 

 
A esos fines, mientras mantengan las condiciones bajo las cuales se admitió oportunamente 
su inclusión en la RPC, se computará el importe que surja de aplicar a los valores contables 
de los instrumentos a fin de cada mes la metodología vigente a aquella fecha. Su reconoci-
miento como RPC se limitará al 90 % del valor así obtenido a partir de esa fecha, reduciéndo-
se cada doce meses dicho límite en 10 puntos porcentuales. Este límite se aplicará por sepa-
rado a cada instrumento –ya sea que se compute en el CAn1 o en el PNc–. 

 
 
11.4. A los efectos de la determinación de la RPC, las entidades financieras del Grupo “A” podrán 

computar como capital ordinario de nivel uno (COn1) la diferencia positiva entre la nueva previ-
sión contable computada según el punto 5.5. de la NIIF 9 y la previsión "regulatoria" calculada 
según las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad” o la contable co-
rrespondiente al balance de saldos del 30.11.19 –la mayor de ambas–. 

 
 
11.5. A los efectos de determinar la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito de toda finan-

ciación que se acuerde a partir del 18.5.2020 a clientes con actividad agrícola que no sean 
MiPyME y mantengan un acopio de su producción por un valor superior al 5 % de su capaci-
dad de cosecha anual, el importe resultante de aplicar lo dispuesto en la Sección 2. deberá 
ser multiplicado por un factor igual a 4. 
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CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párrafo 

OBSERVACIONES 

11.1.  “A” 3985    Según Com. “A” 4172. 
11.2.  “A” 3985    Según Com. “A” 4172. 
11.3.  “A” 5369  8.  Según Com. “A” 5580. 
11.4.  “A” 6938  12.  Según Com. “A” 7007. 

11. 

11.5.  “A” 7018  5.   



 
 
 

 

 
 
“CAICC” tc-1: coeficiente de ajuste por el “ICC”, del día hábil bancario anterior a la fecha 

de constitución de la imposición. 
 

El BCRA publicará periódicamente el valor diario en pesos de la “UVA” y de la “UVI”. 
 

El importe de capital a percibir a la fecha de vencimiento será el equivalente en pesos de la 
cantidad de “UVA” o “UVI” depositadas, calculado según el valor de la “UVA” o “UVI”, según 
corresponda, a esa fecha.  
 
Estas imposiciones sólo podrán captarse y liquidarse en pesos. 
 
 

1.10. Depósitos con incentivos o retribución –total o parcial– en bienes o servicios. 
 

Deberá asesorarse a los titulares acerca de la naturaleza de la retribución a los fines impositi-
vos. 
 
En el cuerpo del documento que instrumente la imposición deberá dejarse constancia de ha-
berse dado cumplimiento a ese requisito. 
 
Estas imposiciones sólo podrán efectuarse en pesos. 

 
 
1.11. Retribución. 
 

1.11.1. Depósitos a tasa fija. 
 
Según la tasa que libremente se convenga. 
 
Cuando se trate de imposiciones en pesos no ajustables por “UVA” o “UVI” a nombre 
de titulares del sector privado no financiero, la tasa nominal anual no podrá ser infe-
rior a la que difundirá cada viernes el BCRA. Esta tasa nominal anual mínima será el 
70 % del promedio simple de las tasas de las licitaciones de Letras de Liquidez del 
BCRA (LELIQ) en pesos de menor plazo de la semana previa a aquella en la que se 
realicen las imposiciones.  
 
A estos efectos, las renovaciones de estas imposiciones serán consideradas como 
nuevas operaciones.  
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Podrá ser fija durante el lapso de vigencia original de la colocación, debiendo pactarse, 
además, la tasa a la cual se renovará cuando opere el ejercicio del derecho a prórroga. 
 
Podrán aplicarse márgenes preestablecidos calculados sobre indicadores de naturaleza 
financiera de amplia difusión nacional o internacional. 

 
2.4.4. Precio de la opción. 

 
Deberá especificarse en el contrato la suma fija de dinero que se desembolsará al mo-
mento de constituirse la inversión, como incremento o disminución del capital colocado. 
 
Alternativamente, podrá expresarse como disminución o incremento, según corresponda, 
respecto de la tasa de interés por el período inicial. 

 
 
2.5. A plazo con retribución variable. 
 

2.5.1. Plazo. 
 

Mínimo: 60 días. 
 
No podrán cancelarse anticipadamente. 
 

2.5.2. Titulares. 
 

2.5.2.1. Todos los inversores. 
 

Con rendimiento determinado con alguno de los activos y otros indicadores pre-
vistos en el punto 2.5.6., excepto por los cereales y oleaginosas incluidos en el 
punto 2.5.6.4. 

 
2.5.2.2. Personas –humanas o jurídicas– con actividad agrícola.  

 
A partir del 18.5.2020 podrán efectuar inversiones a plazo con retribución varia-
ble con rendimiento determinado en función del valor de los cereales u oleagino-
sas previstos en el punto 2.5.6.4., por un importe de hasta 2 veces el valor total 
de sus ventas de cereales y/u oleaginosas registradas a partir del 1.11.19. 

 
2.5.3. Retribución. 

 
2.5.3.1. Variable. 

 
En función de la proporción que se concierte respecto de las variaciones positi-
vas o negativas, que se registren en el precio de los activos o indicadores inclui-
dos en la nómina contenida en el punto 2.5.6., no pudiendo pactarse retribucio-
nes que tengan en cuenta las variaciones de precios de activos diferentes de los 
que en él se enuncian. 
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A tal efecto, deberá considerarse la variación de precios que experimente el acti-
vo elegido hasta el vencimiento de la inversión o hasta la fecha –no predetermi-
nada contractualmente– por la que opte el inversor, si es que éste cuenta con 
ese derecho. Dicha variación deberá estar acotada a un determinado rango  
–valores mínimos y máximos–, el que será especificado en las cláusulas contrac-
tuales. 
 
Asimismo, deberán identificarse con precisión los mercados o plazas financieras 
así como la definición de los momentos (inicial, final, promedio, etc.) y medios 
que servirán de referencia para obtener los valores de los parámetros elegidos. 
 
En la cláusula pertinente, además de su definición literal, corresponderá que 
conste la expresión matemática que se utilizará para calcular la retribución, con 
identificación de todas las variables que intervengan. 

 
2.5.3.2. Fija. 

 
Sin perjuicio de la retribución variable establecida, podrá preverse la aplicación 
de una tasa de interés invariable durante todo el tiempo que dure la imposición, 
libremente convenida entre las partes (0 o más). 

 
2.5.4. Notificación de las entidades y cobertura de riesgo. 

 
2.5.4.1. Política y notificación. 

 
La participación de las entidades financieras en la captación de recursos bajo es-
te régimen deberá ajustarse a una política específica de cobertura de riesgo que 
deberá ser adoptada por su directorio o autoridad equivalente. 
 
Las entidades financieras deberán notificar a la Superintendencia de Entidades 
Financieras y Cambiarias (SEFyC), mediante nota suscripta por el funcionario de 
mayor jerarquía del área de créditos o comercial responsable de decidir en mate-
ria crediticia, cuando comiencen a operar bajo esta modalidad. En la pertinente 
presentación suministrarán información sobre la política adoptada en la materia 
incluyendo, como mínimo, los datos relativos a activos y otros indicadores a con-
siderar, contrapartes o mercados involucrados, tipos de coberturas a utilizar y ni-
veles de responsabilidad para la aprobación de las operaciones. 

 
2.5.4.2. Cobertura de riesgo. 

 
Deberán encontrarse expresamente previstas las operaciones para la cobertura 
de los riesgos vinculados a la retribución variable ofrecida –reproduciendo el 
compromiso asumido–, las que serán concertadas con entidades que observen 
lo previsto en las normas sobre “Evaluaciones crediticias”, requiriendo a ese 
efecto calificación internacional de riesgo “investment grade”. También podrán 
ser realizadas en mercados del país o institucionalizados de países integrantes 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) que verifi-
quen las disposiciones de los puntos 2.2.3. o 3.2. de las citadas normas, respec-
tivamente, debiendo en este último caso contar con calificación internacional de 
riesgo “A” o superior. 
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El vencimiento de la cobertura contratada debe operar en la misma fecha o pre-
viamente al vencimiento de la operación en función de los términos contractuales 
pactados, de manera que únicamente con su producido, en caso de existir, la en-
tidad afronte el pago de la retribución variable de esa imposición. 
 
Se admite la cobertura del riesgo de tipo de cambio de las inversiones a plazo 
con retribución variable en función del dólar estadounidense –punto 2.5.6.6.– con 
contratos de préstamo en pesos con retribución variable basada en la variación 
de la cotización del dólar estadounidense previstos en la Sección 8. de las nor-
mas sobre “Política de crédito”. 

 
2.5.5. Correcciones en las cláusulas contractuales. 

 
La necesidad de introducir correcciones en las condiciones convenidas –aun cuando se 
aduzca que en la versión original se han deslizado errores– será considerada –a juicio 
del Banco Central de la República Argentina (BCRA)– un deficiente desarrollo técnico y 
administrativo de la operatoria, tanto en su faceta instrumental como de control, que será 
tenido en cuenta en la evaluación que realiza la SEFyC en el respectivo rubro que inte-
gra el sistema de calificación. 

 
2.5.6. Activos y otros indicadores aceptados para determinar el rendimiento. 

 
2.5.6.1. Títulos públicos nacionales que cuenten con cotización normal y habitual por im-

portes significativos en mercados del país. 
 

2.5.6.2. Títulos públicos extranjeros. 
 

i) Series “Brady” emitidas por Brasil (“C Bond”, “Par”, “Discount”). 
 
ii) Bonos emitidos por los tesoros de los gobiernos centrales de Alemania, Es-

tados Unidos de América, Francia, Inglaterra e Italia. 
 

2.5.6.3. Índices bursátiles. 
 

i) Merval (Buenos Aires). 
 
ii) Burcap (Buenos Aires). 
 
iii) Dow Jones (Nueva York). 
 
iv) Standard & Poor's (Nueva York). 
 
v) Bovespa (San Pablo). 
 
vi) Ipsa (Santiago de Chile). 
 
vii) FTSE (Londres). 
 
viii) CAC (París). 
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ix) DAX (Francfort). 
 
x) Nikkei (Tokio). 
 
xi) MEXBOL (México). 
 
xii) Dow Jones Euro 50 (STOXX 50). 
 
xiii) Dow Jones Euro (STOXX). 
 
xiv) Nasdaq (Nueva York). 

 
xv) FTSE Eurotop 100 (Londres). 
 
xvi) IBEX 35 (Madrid). 
 

2.5.6.4. Productos básicos. 
 
i) Oro (Londres). 
 
ii) Petróleo “Brent del Mar del Norte” (Londres) y WTI (Nueva York). 
 
iii) Trigo (plazas locales y Chicago). 
 
iv) Maíz (plazas locales y Chicago). 
 
v) Soja (plazas locales y Chicago). 
 
vi) Aceite de girasol (Rotterdam). 
 

2.5.6.5. Tasas.  
 
i) LIBO de las siguientes monedas: dólar canadiense, dólar estadounidense, 

euro, franco suizo, libra esterlina y yen. 
 
ii) Las que elabora y publica el BCRA, según la encuesta diaria que realiza, pa-

ra operaciones en pesos y en dólares estadounidenses, comprendidas en la 
siguiente nómina: 

 
− Depósitos a plazo fijo, incluidos los de 30 a 35 días de plazo y de más de 

un millón de pesos o dólares (“BADLAR”). 
 

− Aceptada entre bancos privados (“BAIBAR”). 
 

− Depósitos a plazo fijo de hasta 59 días. 
 

2.5.6.6.  Monedas. 
 
Dólar estadounidense, libra esterlina, yen, real y euro.  
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2.5.6.7.  Unidad de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”). 

 
Estas imposiciones sólo podrán captarse en pesos.  
 
 

2.6. Cuenta de ahorro en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”): “Alcancía UVA”. 

 
Las entidades financieras podrán captar y mantener depósitos en pesos expresados en Uni-
dades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”) –conforme a la me-
todología de cálculo prevista en el punto 1.9.1.–. 

 
2.6.1. Disponibilidad de los fondos. 

 
No se admitirá la extracción de cada imposición por 90 días corridos desde su realiza-
ción, a cuyo término quedará a disposición del titular de la cuenta manteniéndose ex-
presado en “UVA” hasta el momento de su extracción. 

 
A los fines de la verificación del cumplimiento del plazo mínimo, las entidades financie-
ras deberán llevar el control de permanencia de cada imposición y por los montos ori-
ginalmente depositados expresados en “UVA” a la fecha de cada depósito. 
 
Se exceptúa del cumplimiento de dicho plazo a las imposiciones realizadas en el mar-
co de ahorro previo para la obtención de préstamos de Unidades de Valor Adquisitivo 
actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”) –punto 6.1. de las normas sobre “Política 
de crédito”– cuyo destino sea la adquisición, construcción o refacción de vivienda, a la 
fecha del otorgamiento de la asistencia mencionada para aplicarse a ese destino o en 
caso de que el usuario desista del plan de ahorro. 

 
2.6.2. Retribución. 

 
Según la tasa que libremente se convenga.  

 
2.6.3. Liquidación de intereses. 

 
El importe de los intereses será acreditado en “UVA” y no estará alcanzado por el pla-
zo mínimo para la disponibilidad previsto en el punto 2.6.1.  

 
2.6.4. Otras disposiciones. 

 
2.6.4.1. Estas cuentas no podrán ser objeto del cobro de comisión alguna (apertura, 

mantenimiento, movimientos de fondos, consulta de saldos, etc.). 
 
2.6.4.2. El importe a percibir a la fecha de cada extracción será el equivalente en pe-

sos de la cantidad de “UVA”, calculado a esa fecha. 
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2.7. Cuenta de ahorro en Unidades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”). 

 
Las entidades financieras podrán captar y mantener depósitos en pesos expresados en Uni-
dades de Vivienda actualizables por “ICC” - Ley 27.271 (“UVI”) -conforme a la metodología de 
cálculo prevista en el punto 1.9.2.-. 

 
2.7.1. Periodicidad. 

 
Cada imposición tendrá una periodicidad de disponibilidad desde los 90 y hasta los 
180 días corridos desde la fecha de la imposición, conforme a lo que se pacte entre las 
partes, a cuyo término quedará a disposición del titular de la cuenta manteniéndose 
expresado en “UVI” hasta el momento de su extracción. 
 
A los fines de la verificación del cumplimiento del plazo mínimo, las entidades financie-
ras deberán llevar el control de permanencia de cada imposición y por los montos ori-
ginalmente depositados expresados en “UVI” a la fecha de cada depósito. 

 
2.7.2. Retribución. 

 
Según la tasa fija o variable que libremente se convenga.  

 
2.7.3. Liquidación de intereses. 

 
El importe de los intereses se liquidará en pesos, calculados sobre las “UVI” represen-
tativas del capital a la fecha de realizarse su pago.  

 
2.7.4. Otras disposiciones. 

 
2.7.4.1. Estas cuentas no podrán ser objeto del cobro de comisión alguna (apertura, 

mantenimiento, movimientos de fondos, consulta de saldos, etc.). 
 
2.7.4.2. El importe a percibir a la fecha de vencimiento de cada imposición será el 

equivalente en pesos de la cantidad de “UVI”, calculado a esa fecha. 
 

 
2.8. Depósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo actualiza-

bles por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”). 
 

Las entidades financieras que capten depósitos a plazo fijo deberán ofrecer depósitos a per-
sonas humanas, en pesos, expresados en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por 
“CER” - Ley 25.827 (“UVA”) –conforme a la metodología de cálculo prevista en el punto 
1.9.1.–. con opción de cancelación anticipada en las siguientes condiciones: 

 
2.8.1. Plazo mínimo.  

 
90 días, con posibilidad de cancelación anticipada, por parte del inversor a partir de los 
30 días, la que deberá ser comunicada a la entidad con una anticipación de 5 (cinco) 
días hábiles, a través de la utilización de mecanismos electrónicos de comunicación 
(tales como correo electrónico, telefonía, banca por Internet –“home banking”–, cajeros 
automáticos y terminales de autoservicio) o en forma personal cuando así se hubiese 
constituido. 
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2.8.2. Tasa fija de precancelación. 

 
De ejercerse la opción de cancelación anticipada, la imposición devengará una tasa fi-
ja de precancelación por el plazo efectivamente transcurrido –la que será publicada di-
ariamente por el BCRA en su página web–, sobre la base de la siguiente expresión: 

 
TP = TL x 0,70 

 
donde: 

 
TP: Tasa fija de precancelación. 

 
TL: Promedio simple de las tasas de las licitaciones de Letras de Liquidez en pesos 

de menor plazo para los últimos cinco días hábiles anteriores a la fecha de cons-
titución de la imposición. 

 
Esta tasa deberá ser informada al depositante e incluirse en la constancia de la impo-
sición. 

 
2.8.3. Retribución. 
 

Según la tasa que libremente se convenga, no menor al 1 % TNA.  
 

2.8.4. Publicidad.  
 

Deberán ofrecer este tipo de depósitos a través de todos los medios disponibles con 
que cuente la entidad, tanto presenciales como electrónicos –incluyendo colocaciones 
a plazo web previstas en el punto 3.11.– conforme a lo previsto en las normas sobre 
“Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente”. 
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1° “A” 1913     2° S/Com. “A” 4809. 1.6.2.2. 
2° a 
4° “A” 3323       

1.7.1.  “A” 1653 
“A” 1913 

 I  3.4.2. 
2. 

 
2° 

 

1.7.2.  “A” 3043       
1.8.1.  “A” 1199  I  3.   
1.8.2.  “A” 1820 I   3.2. 2° S/Com. “A” 3293, 3527, 3682 

(pto. 10.), 3827 (pto. 9.) y 
4140. 

1.8.3.  “A” 1820 I   3.2. 1°  
1.8.4.  “A” 1465 I   2.  S/Com. “A” 4716 y “B” 9186. 
 i) “A” 2275    2. 1°  
 ii) “A” 2275    2.1.  Según Com. “A” 6327. 
 iii) “A” 2275    2.1.  Según Com. “A” 6327. 
1.9.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 

5945 y 6069. 
1.9.1.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 

5945 y 6069. 
1.9.2.  “A” 6069    1.   
1.9. últs. “A” 5945    1.  S/Com. “A” 6069. 
1.10.  “A” 4874    2.   
1.11.1.  “A” 1465 

“A” 1653 
 

“A” 1820 

I 
I 
 
I 

  2.1.2. 
3.1.1.2. 
3.3.1.2. 
3.4. 

 S/Com. “A” 3660, 5640, 5651, 
5654, 5659, 5781, 5786, 
5849, 5853, 6980, 7000 y 
7018.  

1.11.2.1.  “A” 2188    2.1. 1° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.1.), 
3660, 4543, 4654 y 5257. 

1.11.2.2.  “A” 2188    2.1. 2° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660 y 4543. 

1.11.2.3.  “A” 2188    2.3.  S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660, 4543 y 4654. 

1.11.3.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 
1.11.4.  “A” 4874    3.   
1.11.5. 1° “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660.  
1.11.5.1.  “A” 1465 I   2.1.2. 2° S/Com. “A” 3660.  
1.11.5.2.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 
1.11.6.  “A” 3043      S/Com. “A” 6575 y 6587.  

Incluye aclaración interpreta-
tiva. 

1.11.6.1.  “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660 y 6575. 
1.11.6.2.  “A” 2482    2.  S/Com. “A” 3660 y 6575.  
1.11.6.3.  “A” 4874    4.   
1.12.1.1.  “A” 1653 

“A” 1820 
“A” 2061 

 I 
 

 3.1.1.1. 
3.3. 
1.1.1. 

 S/Com. “A” 3485, 3527, 3660, 
3682 (pto. 11.), 3827 (pto. 9.) 
y 4032. 

1. 

1.12.1.2.  “A” 1465 
“A” 1603 
“A” 2275 

   2.1.1. 
5. 
2. 

 S/Com. “A” 3660. 



 
 
 

 

 

DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

2.2.2.  “A” 2482    1.A)2. 4°  
2.2.3.  “A” 2482    1.A)5.   
2.3.1.  “A” 2482    1.B)1. 1° S/Com. “A” 4754 y 

6579. 
2.3.2.  “A” 2482    1.B)1. 2° S/Com. “A” 4754, 5149, 

5945, 6125 y 6494. 
2.3.3.1.  “A” 2482 

“A” 2482 
   1.B)2. 1° 

4° 
 

2.3.3.2.  “A” 2482    1.B)2. 2° S/Com. “A” 4754. 
2.3.4.  “A” 2482    1.B)5.   
2.3.5.1.  “A” 2482    1.B)7. a)   
2.3.5.2.  “A” 2482    1.B)7. b)   
2.4.1.  “A” 2482    1.C)1.   
2.4.2.1.  “A” 2482 

“A” 2482 
   1.C)2. 1° 

4° 
 

2.4.2.2.  “A” 2482    1.C)2. 2° S/Com. “A” 4754. 
2.4.3.  “A” 2482    1.C)5.   
2.4.4.  “A” 2482    1.C)7.   
2.5.1.  “A” 2482    1.D)1.  S/Com. “A” 3043, 4234, 

4612, 5945, 6874 y “C” 
40024. 

2.5.2.  “A” 7018    3.   
2.5.3.1.  “A” 2482    1.D)4.2.  S/Com. “A” 2617 y 

4612. 
2.5.3.2.  “A” 2482    1.D)4.1.   
2.5.4.  “A” 2482    1.D)5.  S/Com. “A” 2617, 4234, 

4612, 4742, 5671, 5740, 
6232 y 6846. 

2.5.5.  “A” 2617    2.  S/Com. “A” 4612. 
2.5.6.1.  “A” 2617 único   1.  S/Com. “A” 3043, 3185, 

4234, 4612, 6091 y 
6327. 

2.5.6.2.  “A” 2617 único   2.  S/Com. “A” 4234. 
2.5.6.3.  “A” 2617 único   3.  S/Com. “A” 3090, 3185 

y 4234. 
2.5.6.4.  “A” 2617 único   4.   
2.5.6.5.  “A” 2617 único   6.  S/Com. “A” 2961 

(Anexo), 4234, 4612 y 
5257. 

2.5.6.6.  “A” 4612       
2.5.6.7.  “A” 4612      S/Com. “A” 5945 y 

6069. 
2.6.  “A” 6069    2.  S/Com. “A” 6170, 6494 

y 6645. 
2.7.  “A” 6069    2.   

2. 

2.8.  “A” 6871    1.   
3.1.  “A” 3043       
3.1.1.  “A” 2885   1.    
3.1.2.  “A” 2885   2. 2.2.   

3. 

3.1.3.  “A” 2885   2. 2.3.   



 
 
 

 

 
1.1. Conceptos incluidos. 
 

En la posición global de moneda extranjera se considerará la totalidad de los activos, pasivos, 
compromisos y demás instrumentos y operaciones por intermediación financiera en moneda 
extranjera o vinculados con la evolución del tipo de cambio, incluyendo las operaciones al con-
tado, a término y otros contratos de derivados, los depósitos en moneda extranjera en las cuen-
tas abiertas en el Banco Central de la República Argentina (BCRA), la posición en oro, los ins-
trumentos de regulación monetaria del BCRA en moneda extranjera, la deuda subordinada en 
moneda extranjera y los instrumentos representativos de deuda en moneda extranjera.  
 
También se computarán las operaciones a término que se celebren dentro de un acuerdo mar-
co en el ámbito de mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores (CNV) con la 
modalidad de liquidación por diferencia, sin entrega del activo subyacente negociado. 

 
Asimismo, se considerarán los certificados de participación o títulos de deuda emitidos por fi-
deicomisos financieros y los derechos de crédito respecto de los fideicomisos ordinarios, en la 
proporción que corresponda, cuando su subyacente esté constituido por activos en moneda ex-
tranjera. 
 
El importe de la posición neta de las operaciones con materias primas o productos básicos 
–“commodities”– previstas en los puntos 3.6. y 6.1.3. de las normas sobre “Operaciones al con-
tado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inver-
sión” se computará dentro de la posición global neta de moneda extranjera (PGNME). A este 
efecto, se deberán netear todas las posiciones con signo opuesto independientemente de que 
se traten de distintos productos, vencimientos o de que no exista posibilidad legal de compen-
sación contractual entre ellas. 
 
El valor de la posición en monedas distintas del dólar estadounidense se expresará en esa mo-
neda, aplicándose el respectivo tipo de pase que publica el BCRA. 
 
La disminución de activos en moneda extranjera por las precancelaciones de financiaciones lo-
cales a clientes del sector privado, a partir del 5.9.19, sólo podrá compensarse en la PGNME 
hasta el plazo original de su vencimiento con el aumento neto de tenencias de títulos valores 
del Tesoro Nacional en moneda extranjera. 
 
Al vencimiento original de la financiación local en moneda extranjera, podrá ser compensada 
con la compra de cualquier activo en moneda extranjera computable en la PGNME. 

 
 
1.2. Exclusiones. 
 

1.2.1. Los activos deducibles para determinar la responsabilidad patrimonial computable (RPC). 
 

1.2.2. Los conceptos incluidos que registre la entidad financiera en sus sucursales en el exte-
rior. 

 
1.2.3. Los contratos de préstamo en pesos con retribución variable basada en la variación de la 

cotización del dólar estadounidense (Sección 8. de las normas sobre “Política de crédito”) 
no cubiertos con las inversiones a plazo con retribución variable en función del dólar es-
tadounidense (punto 2.5.6.6. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”). 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4135, 
4140, 4150, 4577, 6396, 
6663 y 6776. 

1.2.  “A” 4350   2.  Según Com. “A” 5834, 5847 
y 5851. 

1.2.1.  “A” 4350   2.   
1.2.2.  “A” 5847   1.  Según Com. “A” 5851. 

1. 

1.2.3.  “A” 6846   4.  Según Com. “A” 7036. 
2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4577, 

4598, 5834, 5851, 6128, 
6233 y 6507. 

2. 

2.2.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
4598, 5536, 5611, 5627, 
5834, 5851, 5891, 5917, 
5935, 5997, 6128, 6233, 
6501, 6507, 6526, 6735, 
6754, 6759, 6763, 6770, 
6774, 6775, 7003 y 7022. 

3.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
5356, 5550, 6091, 6638, 
6754 y 6759. 3. 

3.2.  “A” 5550   2.   
4.   “A” 6526   7.  Según Com. “A” 6699 y 

6735. 
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“POSICIÓN GLOBAL NETA DE MONEDA EXTRANJERA” 



 
 
 

 

 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día há-
bil inmediato anterior. 

 
La exigencia se observará en forma separada por cada una de las monedas y/o títulos e ins-
trumentos de regulación monetaria en que se encuentren denominadas las obligaciones. 

 
En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos públicos nacionales o instrumentos de regulación 
monetaria del BCRA, incluidos sus saldos inmovilizados, deberá ser determinada en la misma 
especie captada, según su valor de mercado. La exigencia se mantendrá aun cuando, con pos-
terioridad a la constitución de la imposición, el respectivo título público nacional o instrumento 
de regulación monetaria deje de contar con cotización normal y habitual por importes significati-
vos en mercados del país. 
 
De tratarse de depósitos a plazo fijo en otros títulos valores, incluidos sus saldos inmovilizados, 
la exigencia deberá ser determinada –considerando el valor de mercado de la especie captada– 
en: 

 
a) pesos o en títulos públicos nacionales en esa moneda que cuenten con cotización normal y 

habitual por importes significativos en mercados del país, cuando la especie captada se 
encuentre nominada en esa moneda; o  
 

b) dólares estadounidenses o en títulos públicos nacionales en esa moneda, que cuenten con 
cotización normal y habitual por importes significativos en mercados del país, cuando la 
especie captada sea nominada en moneda extranjera.  

 
La exigencia sobre obligaciones a la vista por transferencias del exterior en monedas extranje-
ras distintas del dólar estadounidense deberá imputarse a esta moneda, en la medida en que 
superen el plazo máximo previsto en el punto 1.1.2.7. 

 
Cuando se requiera la utilización de información de períodos anteriores al de cómputo (ej. es-
tructura de plazos residuales, integración mínima diaria, etc.) y la entidad financiera carezca de 
ella por no haber operado en esos períodos (tal es el caso de nuevas entidades autorizadas a 
operar) deberá utilizarse la información del período de cómputo. 

 
 
1.3. Efectivo mínimo. 
 

Deberán integrarse los importes de efectivo mínimo que surjan de aplicar las siguientes tasas 
según se trate de: i) entidades comprendidas en el Grupo “A” –conforme a lo previsto en la 
Sección 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras”, para lo cual el indicador 
previsto en el punto 4.1. de esas normas deberá computarse, para todas las entidades financie-
ras, únicamente en forma individual– y sucursales o subsidiarias de bancos del exterior califica-
dos como sistémicamente importantes (G-SIB) no incluidas en ese grupo o ii) las restantes en-
tidades financieras: 
 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. Sección 1. Exigencia. 

Versión: 55a. COMUNICACIÓN  “A”  7036 Vigencia: 
01/06/2020 Página 3 



 
 
 

 

 
Tasas en % 

 
Concepto 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.7. Depósitos a la vista y a plazo efectuados por orden de la 
Justicia con fondos originados en las causas en que 
interviene, y sus saldos inmovilizados. 
 

  

 1.3.7.1. En pesos, según su plazo residual, pudiendo 
integrarse con LELIQ y/o NOBAC la exigencia 
proveniente de colocaciones a plazo, excepto 
en la proporción máxima admitida para la inte-
gración en “Bonos del Tesoro Nacional en pe-
sos a tasa fija vencimiento noviembre de 2020” 
y “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa 
fija vencimiento mayo de 2022”. 

  

 
 i)   Hasta 29 días. 29 10 

 
 ii)  De 30 a 59 días. 22 7 

 
 iii) De 60 a 89 días. 4 2 

 
 iv) De 90 días o más. 0 0 

    
 1.3.7.2. En moneda extranjera. 

 15 15 

1.3.8. Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos 
del exterior - Decreto 616/05. 
 

100 100 

1.3.9. Inversiones a plazo instrumentadas en certificados no-
minativos intransferibles, en pesos, correspondientes a 
titulares del sector público que cuenten con el derecho a 
ejercer la opción de cancelación anticipada en un plazo 
inferior a 30 días contados desde su constitución. 

32 11 

    
1.3.10. Depósitos e inversiones a plazo de “UVA” y “UVI”            

–incluyendo las cuentas de ahorro y los títulos valores 
de deuda (comprendidas las obligaciones negociables) 
en “UVA” y “UVI”–, según su plazo residual. 

 

 

 
i)   Hasta 29 días.  7 7 

 
ii)  De 30 a 59 días.  5 5 

 
iii) De 60 a 89 días.  3 3 

 
iv) De 90 o más.  0 0 
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Tasas en % 

 
Concepto 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.11. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la 
Industria de la Construcción en UVA. 7 7 

1.3.12. Depósitos e inversiones a plazo que se constituyan a 
nombre de menores de edad por fondos que reciban a 
título gratuito. 

0 0 

1.3.13. Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber 
de fondos comunes de inversión de mercado de dinero 
(“money market”). 

0 0 

 
1.3.14. En el caso de operaciones en pesos, cuando la localidad en la que se encuentre radi-

cada la casa operativa en la que se efectúen, conforme a lo establecido en las normas 
sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”, pertenezca a las ca-
tegorías II a VI, las tasas previstas para las colocaciones a la vista se reducirán en 2 
puntos porcentuales y para colocaciones a plazo en 1 punto porcentual hasta un míni-
mo de cero (incluido el punto 1.3.11.). En ambos casos, no comprende las imposicio-
nes en títulos valores. Las imposiciones a plazo en pesos concertadas a distancia (ej. 
por “home banking”, plazo fijo web, etc.) recibirán el mismo tratamiento que las capta-
das en categorías II a VI. 

 
1.3.15. Las entidades financieras comprendidas en el Grupo “A” y las sucursales o subsidiarias 

de G-SIB no incluidas en ese grupo podrán integrar la exigencia en pesos –del período y 
diaria– con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento noviembre de 
2020” y/o “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento mayo de 2022” 
en hasta: 

 
a)  5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1., 1.3.3. y 

1.3.9. y en los apartados i) y ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 
 

b)  2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 
1.3.5.1. y 1.3.7.1. 

 
1.3.16. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 

con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) y/o Notas del BCRA (NOBAC) conforme a lo 
siguiente: 

 
1.3.16.1. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-

tores privado no financiero y público no financiero: toda la exigencia, excepto 
por la proporción máxima admitida para la integración en “Bonos del Tesoro 
Nacional en pesos a tasa fija” (punto 1.3.15.). 
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1.3.16.2. Inversiones a plazo con retribución variable con rendimiento determinado en 

función del valor de los cereales u oleaginosas previstos en el punto 2.5.6.4. 
de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”: toda la exigencia 

 
Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimien-
to noviembre de 2020”, “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento mayo de 
2022”, LELIQ y/o NOBAC según lo previsto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.15. y 1.3.16., deberán 
estar valuados a precios de mercado y encontrarse depositados en la Subcuenta 60 efectivo 
mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación de instrumentos de deuda pública, 
regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 

 
 
1.4. Plazo residual. 
 

1.4.1. Determinación. 
 

1.4.1.1. Caso general. 
 

El plazo residual de cada obligación a plazo equivale a la cantidad de días que 
restan hasta su vencimiento. 

 
1.4.1.2. Inversiones a plazo. 

 
En los casos de las inversiones a plazo se aplicarán los siguientes criterios: 

 
i) A plazo constante. 

 
Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento teniendo en cuenta la 
extensión automática o, en su caso, el plazo que surja por el ejercicio de la 
opción de revocarla. 

 
ii) Con opción de cancelación anticipada. 

 
Se tendrá en cuenta el plazo restante hasta la fecha en que el inversor pueda 
ejercer la opción de cancelación anticipada, en la medida en que sea titular 
del derecho, excepto para los depósitos con opción de cancelación anticipada 
en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”), o el plazo originalmente pactado, en caso de que la entidad sea titu-
lar de ese derecho. 
 

iii) Con opción de renovación por plazo determinado. 
 

Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento, teniendo en cuenta a 
este efecto el que resultaría del eventual ejercicio de la opción de prórroga por 
parte de la entidad, en la medida en que sea titular del derecho. 

 
Cuando el inversor sea titular de ese derecho, se tendrá en cuenta el plazo 
originalmente pactado o, en su caso, el que resulte de la renovación cuando 
hubiera ejercido la opción. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  S/Com. “A” 3498. 
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  S/Com. “A” 3597, 4815, 6634 

(incluye aclaración interpretati-
va), 6706, 6719, 6745 y “B” 
9186. 

1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  S/Com. “A” 3498, 3905, 4473, 
5945 y 6069. 

1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  S/Com. “A” 3304, 3498, 3597, 
4449, 4716 (incluye aclaración 
interpretativa), 4815, 5471, 6288, 
6327, 6349, 6719 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  S/Com. “A” 5356, 5980, 6209, 
6616 y 7019. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532 y 6616. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2., 
1.3.3. y 
1.3.4. 

 S/Com. “A” 3338, 3399, 3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4809, 4851, 5007, 5091, 
5164, 5234, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148, 
6195, 6341, 6526, 6532 y 6616. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980, 6195, 6526, 6532 y 
6616. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  S/Com. “A” 5356, 6616 y 6350. 
1.3.5.  “A” 3498 único 1. 1.3.8. y 

1.3.12. 
 S/Com. “A” 3506 (pto. 2.), 3549, 

3732, 3824, 3905, 3917, 3925, 
3967, 4032, 4140, 4179, 4276, 
4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 4602, 
4754, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5945, 5980, 
6195, 6519, 6526, 6532, 6616, 
6728 y 6978. 

1.3.6.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732, 
4032, 5356, 6595, 6616 y 6776. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549   1.  Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817 y 7016. 
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EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 
1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 

6195, 6526, 6532, 6616 y 6728. 
1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 

6616. 
1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 
1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 
1.3.13.  “A” 6992      
1.3.14.  “A” 5356   1.  Según Com. “A” 6616 y 6706. 
1.3.15.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 

6587, 6616, 6706 y 7016. 
1.3.16.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 

6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817 y 7018. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740 y 7016. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719 y 6871.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 
1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 

6531, 6703 y 6705. 
1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 

6531, 6857, 6910 y 6937. 
1.5.3.  “A” 6740   1.   
1.5.4.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901 y 6907. 
1.5.5.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943. 
1.5.6.  “A” 6993   2.   
1.5.7.  “A” 7006   2.   
1.5. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993 y 

7006. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 4449, 

6349 y 6719.  
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 4449, 

6349 y 6719.  
1.7.3.  “A” 6728  2.    
1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147, 6537 y 

7003.  

1. 

1.9.  “A” 5380     Según Com. “A” 5449, 5516, 
5600, 5654 y 5771. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2. 2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716, 4815, 6288, 6763 y “B” 
9186. 



 
 
 

 

 
9.1.3.4. Cómputo del margen. 

 
A los fines de determinar el estado de las relaciones sobre fraccionamiento del 
riesgo crediticio y la consecuente observancia de los excesos admitidos, se 
tendrá en cuenta el importe del margen declarado –utilizado o no– junto con los 
demás activos computables. 
 

9.1.3.5. Inobservancia del margen. 
 
La inobservancia del margen tendrá el tratamiento previsto en la Sección 2. de 
las normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. 
Criterios aplicables”. 
 
A tal fin se considerará el exceso sobre el límite del 25 % de la RPC o el límite 
inferior por el que haya optado la entidad. 
 

9.1.4. Instrumentos de deuda emitidos por fideicomisos financieros o fondos fiduciarios para el 
financiamiento de la construcción, en los cuales la participación del Estado Nacional 
como fideicomitente pasó a superar el 50 % a que se refiere el punto 3.2.4., los cuales 
por ese motivo quedaron sujetos a los límites máximos establecidos en el punto 6.1.1.1., 
sin perjuicio del cómputo a que se refiere el punto 6.1.2.3.  
 

9.1.5. Financiaciones a fideicomisos o fondos fiduciarios públicos. 
 
Para las entidades que registren excesos admitidos, los límites máximos individuales 
ampliados a que se refiere el punto 6.1.1.2. equivaldrán a la diferencia positiva entre el 
15 % de la RPC de la entidad y el respectivo exceso admitido. 
 
Ello, sin perjuicio de la aplicación de las amortizaciones cobradas admitida en el punto 
9.1.2.  
 
 

9.2. Los “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento noviembre de 2020” y “Bonos 
del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento mayo de 2022” que se apliquen a la inte-
gración del efectivo mínimo en esa moneda (conforme a lo previsto en las normas sobre “Efec-
tivo mínimo”) estarán excluidos de los límites previstos en estas normas.  

 
 
9.3. Dentro del periodo comprendido entre el 28.10.2019 y el 31.7.2020 inclusive, se considerará 

–adicionalmente– como concepto excluido a los fines del cómputo de los límites básicos indivi-
duales y globales establecidos en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio –puntos 
6.1.1. y 6.1.2., respectivamente– a las asistencias financieras con destino al pago de haberes 
del personal que cumplan los requisitos previstos en el punto 3.2.5., por hasta el importe equi-
valente al límite básico individual previsto en el punto 6.1.1.1. por el que puede financiarse a la 
jurisdicción de que se trate. 
 
Los adelantos que se encuentren vigentes al 1.8.2020 pasarán a estar sujetos a los límites cre-
diticios señalados precedentemente. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo  
6.3.3.  “A” 6635     

6.3.3.1.  “A” 4725    
Según Com. “C” 50385, 50828 y 
“A” 5472, 6635 y 6978. Incluye 
aclaración interpretativa.  

6.3.3.2.  “A” 4725    Según Com. “A” 5472, 6091, 
6327 y 6635 y “B” 10185. 

6.3.4.  “B” 5902  10.  Según Com. “A” 5013, 5472 y 
6635. 

6. 

6.3.5.  “A” 414 
LISOL-1    Según Com. “A” 5472 y 6635. 

Incluye aclaración interpretativa. 
 1° “A” 6635     

7.1.  “A” 2019    Según Com. “A” 2140, 5472 y 
6635. 

7.2.  “A” 6635     

7.2.1.  “A” 4817  4.  Según Com. “A” 4876, 5472 y 
6635. 

7.2.2.  “A” 5472    Según Com. “A” 6635. 

7. 

7.3.  “A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 817, 4093, 
5472, 6167 y 6635. Incluye 
aclaraciones interpretativas. 

8.1.  “A” 6635     8. 
8.2.  “A” 6635     

9.1.  “A” 3911    

Según Com. “A” 4155, 4230, 
4343, 4455, 4546, 4676, 4825, 
4898, 4932, 4937, 4996, 5015, 
5472, 6091, 6327, 6526, 6635 y 
“B” 9627.  

9.2.  “A” 6526  4.  Según Com. “A” 6635 y 7016. 

9. 

9.3.  “A” 6816    Según Com. “A” 6852 y 6919. 
 


